
  
 

 
 De conformidad con el Reglamento de la UE 2016/679 Del Parlamento Europeo y del  Consejo de 27 de Abril de 2016 y de la  Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los Derechos Digitales le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento de la Fundación Educativa Amor de Dios titular COLEGIO AMOR DE DIOS  con CIF: 
G44592293  y domicilio sito en C/Larráinzar 2 31600 Burlada  con el fin de gestionar y/o contabilizar  el cobro o el pago del servicio o actividad contratada o prestada.En cumplimiento con la normativa 
vigente la entidad informa que los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación con la misma y durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. 
(Obligaciones derivadas de la relación comercial- 5 años - obligaciones de carácter fiscal - 4 años - y obligaciones contables - 6 años -). No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Le 
informamos que puede contactar con el Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de carácter 
personal dirigiendo su petición a la dirección postal indicada más arriba o al correo electrónico secretaria@amordediosburlada.com detallando en asunto protección de datos.  Usted puede retirar el 
consentimiento prestado en cualquier momento, pero ello implicará la imposibilidad de realizar el tratamiento correspondiente. Podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar 
la reclamación que considere oportuna.Manifiesta que los datos facilitados son veraces y completos, comprometiéndome a comunicar cualquier modificación o actualización de los mismos. No se 
cederán los datos salvo obligación legal.En todo caso, tiene derecho a presentar una reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos.Puede obtener información adicional en la secretaría 
de este centro. 
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  Servicio de Comedor 2025 - 2026 

FUNCIONAMIENTO Y  NORMATIVA 

 

1.   FUNCIONAMIENTO: 
  
La empresa Ausolan  se encarga del catering y de los monitores/monitoras 

que atienden al alumnado , tanto durante la comida como en las actividades 

posteriores que se organizan. 

 

 

2.   FORMAS Y PLAZOS DE INSCRIPCIÓN:    

  
● En la web del colegio  www.amordediosnavarra.es  desde el  1-julio-25 

 

● El alumnado que desee comedor desde el primer día de clase, deberá hacer 

el alta antes del día 1 de Septiembre -25.  

 

● La inscripción en el Servicio de Comedor 25/26 sólo será posible                cuando 

estén abonados los recibos de cursos anteriores.  

 

● Solamente se admitirá un Alta y una Baja de cada alumno  durante el curso.  
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3.  FORMA DE PAG0 

● Mediante recibo mensual domiciliado, con vencimiento los días 5 de cada 

mes (exceptuando septiembre que se enviará el día 16).  

 

● El coste anual del comedor quedará dividido entre los 10 meses de curso 

escolar, siendo el recibo mensual de comedor, del mismo importe todos los 

meses. 

 

● Cuando el Colegio reciba beca o comunicación de beca para el alumno/a, 

descontará del importe mensual la parte de beca concedida. En caso de que 

la entidad comunicadora de la beca no efectúe el abono correspondiente al 

colegio, es la familia la que se hace cargo de ese importe.  

 

● Si el importe anual de pago de comedor no supera los 100 euros, se realizará 

el pago en una única cuota en el mes de Noviembre-25. 

 

● Si el importe anual de pago de comedor no supera los 200 euros, se realizará 

el pago de 100 euros en Noviembre-25 y el resto en Marzo-26. 

 

● Para el abono de un recibo impagado se realizará el ingreso  en la cuenta 

bancaria del colegio y de no recibirse el importe en el plazo de 5 días, se 

tramitará la baja de comedor. 
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● Tras repetidas devoluciones de recibos, el colegio solicitará  el pago de las 

comisiones bancarias. 

 

4. NORMATIVA 

● Ningún alumno/alumna podrá acceder al Comedor sin estar dado de Alta, 

con recibos de comedor devueltos  o   sin ticket de comida. 

 

● Las faltas de respeto hacia los compañeros/compañeras o personal de 

servicio, faltas de educación o cualquiera falta que altere el normal 

funcionamiento, tendrá la media educativa correspondiente y la 

comunicación a la familia. 

 

● El alumno/alumna que tenga una alergia alimentaria o similar, deberá 

indicarlo en la casilla del documento de Alta. La empresa de catering será la 

que decida si es posible realizar ese menú especial solicitando en el caso de 

que proceda, documentación médica.  El alta de los menús especiales no 

tiene efectos hasta 3 días más tarde de la comunicación. 

 

● Las bajas del Servicio de Comedor se comunicarán con 5 días de antelación. 

De no hacerlo, se cobrará el importe de los días de comedor no comunicados. 
 


